
cuidar de que en todo el Ráyno se administre prontí^ 
y cumplidamente la/¡ustieia,;, nombrar los magistrados 
de todos. los.: trib,unflks „,pr&^^p'. todos los.-, emplfos .ti-
•vilesy-militares, ejinceder^honj^resy aistincÍQne.s?4e. 

^^a clase, mandar ios exercifoí y armadas, y nombrar 
dos generales ó-'c. ¿Pues que cosa mas conforme á su 
espíritu que inspirar al pueblo el respeto debido al 

JRey por ,concigj)cÍ8u.t^ra.CPnsegyir,pqr, este medj? 1^ 
'«debida subordinación á las leycs; que Inmediatament}; 
ba de recibir del mismo Rey? Ni se diga que preteuf 

.deqios atribuirle mas facultades que le da la Constir 
/tucion; por que quando hablamos de su autoridad y 
.poder, nos prescindimos, voijiocs páblico, poder 
¡legislativo y soberama naciqnal. Concluyamos de^AQAÍ 

¿que es átil, necesario y nada contrario nuestro Pyiiór 
jijeo á las nuevas instituciones. Asipiismo lo demueSr 
-tM> cííP solo la buena acogida que jha «.icrecido ERI e^ 
ta Ciudad y en otras muchas de ía península; sinp 
también el que hasta de priesfinte H,e i;e:aetiio> ,,potic\3 

.que nuestro Illmo. y dignisimo Prcíádo, á,_ quien 
compete únicamente juzgar sobre materias religiosas, 

.según las nuevas instituciones^ ni 1.» Junta de cerisu,-
sTa,'Juez tínico sobr̂ p igsopiniones políticas; hay.:^ 
encontrado cosa digna de reparar en el. Sí en esto 
padeciésemos alguna equivocación, y se nos hiciese 
algun cargo por dichos tribunales; estamos proutos á 
dar la competente satisfacción, conformes en un to? 
,do á las leyes que sobrp este punto rigen. No dudan? 
•do que nuestro católico Gobierno, como tan ínteres^ 
do en proteger nuestra Santísima Religión, será cl 
Jprimero en sostener tan digna obra. 

IMPRENTA PE LOS HEREDEROS DE MUÑIZ. 


